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RADICADO 05001 31 03 017 2015 00442 00 (02)
TRÁMITE VERBAL- SIMULACION ABSOLUTA

DEMANDANTE JOSE RODRIGO GRACIANO RAMIREZERIKA RUTH GRACIANO RAMIREZ VICTOR ANTONIO GRACIANORAMIREZ (quienes piden para la sucesión de LUIS ARNULFOGRACIANO OQUENDO)
DEMANDADO MARIA ESTELA RINCON DE PANIAGUA CARLOS ALBERTOPANIAGUA RINCON JORGE HERNAN PANIAGUA RINCONCARMENZA INES PANIAGUA RINCON SONIA ESTELLA PANIAGUARINCON NELSON ENIQUE PANIAGUA RINCON GULLERMO LEONPANIAGUA RINCON NESTOR RAUL PANIAGUA RINCONLUIS ANGEL PANIAGUA ZAMBRANO menor, JUAN FELIPEPANIAGUA ZAMBRANO menor; representados por su madrePatricia Elena Zambrano Álvarez (hijos de Luis FernandoPaniagua rincón)DIANA MARIA GRACIANO RAMIREZBEATRIZ ELENA PULGARIN RAMOS en nombre propio y como

representante de la menor VALENTINA GRACIANO PULGARINLUIS HUMBERTO GRACIANO RAMIREZHEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS FERNANDO PANIAGUARINCON y JORGE ANGEL PANIAGUA VILLEGAS
AUTO Requiere parte actora so pena de DT

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

i) No se le da trámite al memorial que antecede (archivo 03), porque es suscrito

por la abogada DIANA PATRICIA EUSSE ARENAS, a quien la parte actora no le ha

conferido poder para actuar.

ii) Se requiere a la parte actora para que informe la dirección en la cual se pueda

proceder con la notificación de la codemandada MARÍA ESTELA RINCÓN DE

PANIAGUA.

iii) Se requiere a la parte actora para que aporte el aviso acompañado de las

providencias que se notifican cotejadas y selladas, y la constancia de entrega expedida

por la empresa de servicio postal a la codemandada BEATRIZ ELENA PULGARIN

RAMOS en nombre propio, y como representante de la menor VALENTINA GRACIANO

PULGARIN, siguiendo rigurosamente lo dispuesto por el artículo 292 del C.G.P.

iv) Frente a los codemandados NELSON ENRIQUE PANIAGUA RINCON,

GUILLERMO LEON PANIAGUA RINCON, NESTOR RAUL PANIAGUA RINCON en

ninguna de las providencias dictadas en el sub lite se ha ordenado su emplazamiento.

Por lo tanto, se requiere al apoderado de la parte actora para que informe si conoce

alguna dirección en la que se puedan notificar o para que manifieste si ignora el lugar
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donde puede ser citados aquellos, y en consecuencia, solicite el emplazamiento, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P.

v) Así entonces, para continuar con el proceso se requiere al apoderado de la parte

actora para que cumpla con los anteriores requerimientos, en el término de treinta (30)

días, que empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto.

Si finalizado este término, no se cumpliere con lo acá ordenado, se procederá a

aplicar el desistimiento tácito, de conformidad con lo establecido por el artículo 317 del

C.G.P. La presente decisión se notifica por estados.

vi) Una vez se gestione la notificación de todos los demandados se nombrará el

curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS FERNANDO

PANIAGUA RINCON y JORGE ANGEL PANIAGUA VILLEGAS.

vii) Finalmente, se requiere a los apoderados que aún no cuentan con el

expediente digital para que informen su correo electrónico, con el propósito de

compartírselos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 14 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°111.

Secretaria
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